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CIRCULAR Nº 2 DE FECHA 12 DE ENERO DE 2016 

 
ASUNTO: JJMM AYUNTAMIENTO DE MADRID – PROMOJUDO 
 

LUGAR: C.D.M. Francisco Fernández Ochoa,  C/Catorce Olivas, s/n, 28054 Madrid. 
 

FECHA: Sábado 30 de enero de 2016. 
 

HORARIOS: Cada club elegirá el grupo de participación, por riguroso orden de inscripción, 
hasta completar el cupo por hora. No se podrá acceder al control hasta 15’ antes de cada turno. 

 

Jornada de mañana 
• Categoría Alevín    10:00 horas. 
• Categoría Benjamín   11:15 horas. 
• Categoría Pre-Benjamín  12:30 horas. 

 

Jornada de tarde 
• Categoría Pre-Benjamín   16:00 horas. 
• Categoría Benjamín   17:15 horas. 
• Categoría Alevín   18:30 horas. 

 

El Ayuntamiento de Madrid convoca estas jornadas de entrenamiento, con el objetivo de 
promoción, entretenimiento y de ofrecer a los más jóvenes la ocasión de conocer judocas de 
otros clubes y colegios de la capital. 
 

PARTICIPANTES: Todos los judocas afiliados para la temporada 2015-2016 en clubes de 
Madrid Capital, con su Documento Deportivo en vigor y nacidos en los años 2004, 2005, 2006, 
2007, 2008 y 2009. 
 

REQUISITOS: Tener Licencia Federativa 2015-2016 antes de terminar el plazo de inscripción. 
 

Los profesores estarán con sus alumnos en el tatami a lo largo de la sesión. 
 

Durante el desarrollo del entrenamiento solo se permitirá hacer fotografías desde las gradas, 
no en el tatami. 
 

INSCRIPCIONES: Hasta completar cupo, indicando la hora en la que desean participar y 
confirmando la disponibilidad de horarios, a actividadesdeportivas@fmjudo.net.  
 

CONTROL DE DOCUMENTACIÓN: Presentando los documentos deportivos en vigor.  
 

IMPORTANTE: Se recomienda acudir al pabellón vestidos con el judogi. Todas las personas 
que accedan a la cancha (deportistas, entrenadores,…) utilizarán calzado deportivo. 


